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PODER LEGISLATIVQ 

CONGRESO NACIONAL 

Primera Se116n del Congreso Nacional, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de h m• n ma del día miérco
Je1 catorce de mayo de mil n<Jveclento1 
cuarenia y uno. 

Prealdencla del diputado Alejandro Aba.un 
za E , asistido de 101 Secretarios, senador 
Luis S1lazar y dlputarfo Roberto Gonzá ez. 

Concurren además, 101 representantes 1i
gulente1: Diputados: Luclano Astorga F., 
Fernando Delgadillo Cole, Aurello Monte· 
negro, André1 Largaespada, Gustavo Abaun
za b., Jo11é W. Mayorga, Federico García 
01orno, Enoc Aguado, Gustavo A. No
guera, Leonle H. Alfaro, Jerónimo Agullar 
h., Adolfo Altamlrano Browne, Nico'á1 
Bultrago, J. Domingo Bolaft >S. Simeon 
Rizo Gadea, Humberto Sáncbez B. Agus
tín Sáncbez Vi1Zll, Au~usto Cantero, Po 
lldecto Correa, Benjamín Lacayo Sacaea, 
Gabry Rlvas, Cario• Cuadra Pasos, J~sé 
Bárcenas Meneaea, Juan B. Morale1, Jo1é 

Coronel Urte• ho, Diego M. Chimorro, Hil· 
debrando A. Castellón, Víctor Manuel Ta
IPvera, Octavlo Pa101 Montlel, Carlos 
Ydgoyen, Julián N. Guerrero y Carlos 
Chamorro Ch. 

Senadores:-José So16rzano Díaz, Fran· 
cl1co Sámhez E., Onofre Sandoval, Juan 
Jo1é Martínez Leonardo CaJlna, Altjandro 
Astado, Amoldo Ah mán, Arturo Mantilla, 
Luis Flallos y Ramón Marín. 

1-EI Presidente declara abierta h sesión. 
2-5e lee y aprueba íntegramente el acta 

de la 1esl6n anterior. 
3-EI diputado Pre•ldente manifiesta que 

se procedtrá a elegir loa mlrmbros res· 
tantes de la Direc.tlva del Congreso Pleno • 
quedando é1ta integrada en la lilgulente 
forma: 

Presidente, · se.nador Ooofre Sandoval; 
Vice--Presidente, senador Crisanto Sacasa; 
Primer Secretarlo, diputado José W. Ma
yorga; Segundo Secretarlo, senador Lui• 
Salaz ar Primer Vice· Srlo.. dlpuhdo Fer
nando Dtl~adillo Cole; Se~undo Vice Srlo., 
senador Juan Joi é Martínez. 

4-Se lee la renuncia que del cargo de 
Magistrado de la Corte de A pelaclones de 
Matagalpa eleva el doctor Aníbal lbarra 
l\!>jas, por haber aceptado cargo de\ Eje· 
cutlv('f. 

A continuación se lee el acuerdo por el 
cual 1e nombra al citado doctor lbarra 
Roj 11, Sub Secreta• io de E1tado en el des· 
pubo de lnstruccl6n Pública y E1ucación 
Fíaica, 

El diputado Bárcenaa Meneses manifiesta 
que considera innecesaria la presentación 
de esta renuncia, porque de conformidad 
con el Art. 255 Cn. al aceptar cargo del 
Ejecutivo, de hecho ha dtjado de ser Ma
gistra1o. 

5-EI diputado P.esldente anuncia que 
se procederá a la organización de las Cortes 
de Apelaciones de Masaya y León en lu 
reepectivaa Salas de lo Civil y de lo Crl· 
minal. · 

' La votación da el siguiente re1uhado: 
Corte de Apelaciones de Masa ya.- S1la 

de lo Civil: Dr. Raimundo Tapia Monea
da, Dr. Ernesto Sequelra Arellano. 

Sala de lo Criminal: Dr. Jmé Mar(a 
Borge, Dr. Julio D"nlel Ramirez B. 
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Corte de Apelaclone1 de Le6n.-Sala de 
lo Civil: Dr. Pedro Pablo Sotomayor, Dr. 
Salvador Ddgadillo. 

Sala de lo Criminal: Dr. Anutasio Cas· 
tellón Pineda, Dr. Cornelfo Soza. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

• N9 581 , . 
. ..-

6-El diputado Carlos Yrlgoyen propone 
el nombramiento del doctor Carlos Narváez 
López para llenar la vacante exiatente en 
a Corte de Apelaclone1 de Matagalpa. 

El Presidente de la Re1 úblfca, 

Acuerda: 
7- El senador Onofte Sandoval cumole 

el encargo de presentar la renuncia del 
cargo de Magistrado de la Corte de Ape· 
ladones de Bluefields. que por 1u medio, 
verbalmente ha(e el doctor René S~hik. 

8-El diputado Presidente levanta la 
sesión. 

Unlco-Suspender temporalmente los 
efectos del acuerdo N9 580 de 28 de Ago1-
to último, por el cual se aprobó la Dl1po-
1ición N9 32 de la Municipalidad de Di· 
rlamba, que crea un barrio residencial en 
aquella i;oblación. 

Alejandro A!Jaunza E., 
D. P. 

Luis Salazar, 
s. s. 

Roberto González, 
D. S. 

Comuníquese-Can Prealdenclal-Mana
R'Ua, D. N.; 22 de Septiembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernac16n, 
Leonardo Argdello, 

N9 302 
El Pre1ldente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrios de Ja Municipalidad 

de Totogalpa, Depto. de Madrlz, que dice: 
Art. 19-Forman las rentaa de eata Municipalidad de Totogalpa, los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejldo1 y .demás arbitrio• que a conlinuaclón se 
detallan: 

( 
•. 

A 
1 Alumbrado: Todo duef\o de cama o Inquilino es

tá obligado a poner luz en la puerta de su cua, 
al lado de la calle, en laa noches oscura1, de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere: pagará cada 
vez 

2 Aseo: También están obligados a barrer su1 so
lares y el frente de calle que les corresponde, 
el sábado de cada 1emana. El que no lo hl· 
clere pagará cada vez 

3 A1errío1: Movidos por cualquier fuerza motriz 
4 Movido• por fuerza de sangre y dentro de la 

población 
5 Animales vagos: De asta o casco, que sean re

cogidos en la población, por la policía, cada 
uno 

6 Si son de cerda o lanar, cada uno 
7 Animales de duef\o de1conocldo, se procederá con 

ello1, de conformidad con la ley. 

8 Autenticaclone1 de firmaa dé funcionarios, em· 
pleado1 o particulares, excepto las de cartas de 
venta de 1emovlentes 

·B 
9 Billares: Cada meaa 

10 Bailea, máslcaa o aerenataa en la poblaci6n, des· 
pué1 de las diez pm. 

11 Baile•. má1lcas o velaa de Imágenes con mú1lca, 
en despoblado, aun cuando fueren de día 

12 Buhoneros o vendedores ambulante• de mercade-

Anual o Cuota ; Varios 
matricula mensual 

<J 0.10 

<J 2.00 <f 
0.25 

2.00 

0.50 0.50 

. 050 
' .. . ~ ~ -~; 0.25 

1.00 1.00 

1.00 

~· 

~ 

t 
l. 
¡' , 
) 

i 
' .. :l. •• 
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13 Lo1 de extrat\a jurl1dlcción, cada día de perma
nencia: Extranjeroa 

14 Nicaragüenses 
c 

15 Cantinas: Con exlstenclaa de do1clentoÍ córdobas 

Anual o 
matrícula 

Cuota 
me11sual 

o más . !e C.S 2.00 ~ 2.00 
16 Con exlatenclas menores de doscientos córdobas 1.00 1,00 

17 La1 que se establt>zcan en tiempo de fiestu, dia-
riamente 

18 Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería ~:;: .. tY' 
19 Y por cualquier otro delitO o falta 
20 Cootra1te de pesas o melldas, cada una 0,20 

21 Certificaciones de nacimientos, matrimonios, defun· 
clones, etc., ~xtendldas por el .Regl1tro Civil, 
acompaflarán una boleta de 

22 Constancias, perml1os, etc., extendido• por el Al
calde Municipal, acompaf'iarán una boleta de 

23 Cementerios: Terraje de un adulto 
24 Y de un párvulo 

Los pobres de 1olemnidad a juicio del Municipio. 
25 Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
26 Exhumación de un cadáver, prt.vio permiso sani· 

tarlo 
Ch 

27 Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fie1tas 

28 Ventas de dulces, pan o refre1co1, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

29 Otras ventas, negocios o diver1lone1, pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 
30 Destace: Por el de una re1, en la población o 

en la jurisdicción, para el con1umo público 
3 1 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
32 D~stazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pié 
33 Y de ganado menor 
34 Depósitos de animales de asta o cuco, cada uno 
35 Dispensa de edicto• matrimoniales: Sl fuere pa-

ra propietario o profesional 
36 Si no fuera para propietario o profesional 
37 Divorcios: Contenciosos, acompafluán a las di· 

llgenclas una boleta de 
38 Si fuere por mutuo con1enllmlento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
39 Declar.itorla de herederos, cada uno que se de· 

ciare 
40 DemaQda., embargos, acusaciones, etc., acómpa· 

fiarán a las diligencias, una bolela de 
E 

41 Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de cua· 
quier clase, comisariatos, pulperíat, etc,: Con 
existencias de do1 mil córdobas o má• ' 

42 Con existencias de un mil córdobas o mát 
43 Con existencias de quinlnlentos córdobas o má1 
44 Con .existencias de doscientos córdobas o más 
45 Con existencias de cien córdobas o más 
46 Con existencias menores de cleil córdobas 
47 E.pectáculos pdblicoa: Cada función de ma

romas, clne1, veladas, etc. 

2.00 

1.00 

5.00 

2.50 

1.50 

o.So 
0.40 
0.25 

5.00 
2.50 \ 
1.50 ' 

o.So 
0.40 
0,25 

1787 

Varios 

~ 0.30 
0.20 

···~· 

1.00 

2.00 

0.40 

1.00 

0.50 

0.50 
0.25 

Libre 
1.uo 

5.00 

0.10 

- .. 

1.00 

o.So 

2.00 

3.00, 
2.00 

10.00 

15.00 

1.00 

1.00 

1.00 
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48 Cuando tale1 espectáculos fueren en tiempo de 
fiestas, cada función ' 

49 Ejidos: A la 101lcltud de arriendo, acompal\arán 
una boleta de 

so Y por cada hectárea que 1e dé o eaté arrenda~a: 
pagarán 

51 Exoneración de cargos concejil ea: . SI fuere de 
miembro de junta o jurado 

52 SI fuere de autoridad Inferior 
53 Exportación o extracción: Loa 1lgulentes artícu.

los que 1e exporten o 1e extraigan y cuando 
no vayan directamente fuera del paí1, pagará1: 
Cueros fre1co1 o secos, cada uno 

54 Pieles o hule, arroba o fracción 
55 Manteca, 1ebo o miel de obtjas, lata 
56 Granos y otroa producto• no especlficado1, quintal 

o fracción -
57 Maderas o cal, flete 
58 Otros productos voluminosos o de gran peao, 

flete 
F 

59 Fianzas: De guardar paz, el que la 101lcl le 
60 Y el que la rinda 
61 De la haz, el que la solicite 
68 Fierros o marcas de herrar: SI el Interesado po· 

aeyere 100 o mas animale1 
69 SI poseyere 50 o más animales 
70 SI poseyere 20 o más anlm.1le1 

• 71 
72 
67 

SI poseyere menos de 20 animales 
Permiso p_ara hicer un fierro o marca 
Fábricas o empre1a1 iadustrlale1, movidas por 

cualquier fuerz' motriz 
68 Otras fábricas o empresas en menor escala 

G 
69 Gallos y lotería: Estos juegos ae rematarán en 

el mejor postor y en subasta pública en Enero 
de cada afio. En caso no se remataren Ja Mu· 
nlclpalldad podrá administrarlos en la forma 
máa conveniente. 

70 L0t otros juegos permitidos ion los demás que 
1ei\ala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po· 
d1 á cobrar según su Importancia y lucro. 

1 
71 Introducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículos o productos extran· 
jeros 

7 2 De artfculos o productos del país, quintal o frac· 
clón 

7 3 Información ad-perpetuam, el que la solicite 
L 

74 Lineas: El que eJifiquP casa en la población, 
101icltará la linea correspondiente, acompafhn· 
do una boleta de 

75 Lecheríu: Los que expendan cinco o más galo· 
nea diario 

76 Que expe11da11 menos de cinco galones diario 
77 Cah vaca de or feñ , dentro de la poblacl611 
78 L'lvaderos o baf\os: L'ls que hicieren eatus me· 

nesterea en el río, en 101 lugares no destina· 
doa al efecto, pagarán cada vez una multa de 

'- 79 Lámparas de caza, cada una 

Anual o 
Matricula 

ci 0.10 

5.00 

3.00 
2.00 

J,00 

2.00 
0.50 

1,00 
0.50 

J,00 

Cuota 
mensual 

<J 2.00 

o.so 

1.00 

0.50 
0,10' 

1.00 

2.00 
1.00 

0,10 
0.15 
0.15 

0.10 
0.75 

1.00 

1.50 
1,00 

1,00 

0.10 

1.00 

1.00 

J,00 
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p 
Piso: Carretas, carretones de extratl.a jurlsdlc· 

clón, cada día. que trafiquen en la población 
Pólvora, permiso pua quemarla cuando no sea 

1 en días de fie1ta titular o religioso 

Anual o 
matrlcula 

Cuota 
mensual 

Varios 

<S 1.00 

0.25 
0.20 

~·· 

82 

87 

Perml10 para quemar laborea agrícolas, cada uno 
R 

Refre1queria1 o 'cbicberiaa 
Reconocimiento de hijos Ilegítimos, cada uno 
Rótulos o anuncios, de cui.lquier clase o tamafio 
Rlfas Previo permiso de la autoridad compe· 

tente y cuando no sean en beneficio de atgún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el s°lo so
bre el valor de h cosa en rifa. 

Rondu: Los dueño1 de propiedades colindantes 
a 101 caminos. de uso. público, harán sua ron
das basta la mitad del camino que les corres· 
porideo, durante lrJ1 meses de Julio y Novlem· 
bre de cada afio, El que no laa hiciere paga
rá cada vez 

s 
88 So~ares, abiertos o sin edificación, en el radio cen

tral, cada uno 
89 Solvencia, c:>n el fondo municipal, el que la so

licite, acompatl.ará una boleta de 
T 

90 Trapichea: De hierro 
91 Y de madera 
92 Teneríaa o curtiembres 

· 93 Titulo supletorio, el que lo solicite 
94 Tallere1 de arte• u oficios 
95 Tendales o fábricas de teja. o Jadrlllos de 
96 Tramos, en el Rastro por el servicio para 

ficlo de cada res 
'V' 

barro 
aacrl· 

~ 'V'ehfculo1: • 
100 Automóviles o camiones 
101 Carretal, carretones o pipas 
102 Otros vebículo1 

1.00 
0.10 

2.00 

0.10 

0.25 

<S 3.00 
2,00 
0.50 0.50 

1.00 
0.50 
3.00 

0.20 
. : .. 

Placa . 

10.00 2.00,,,. 
1.50 0.50 
1.00 0.50 

DISPOSICIONES GENEitALES Art. 5-Laa autoridades gubernativas, 
A..t. 2_A ¡01 artículos, negocios, em- judlclale1 o de cualquier otra claae, lo mis· 

mo que 101 notarlos, no tramitarán solicl· pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrio•, se lea aplicarán tudes, documentos o eacrlturas de ninguna 
las cuota• aná'ogas 0 ilmilarei. clase, sin que los Interesados lea preaen· 

ten antes lc1 boleta del Impuesto respecti· 
Art. 3-Los Impuestos anuales o de ma· vo y la de solvencia correspondiente. Loa 

tricula se pagarán en Enero de cada afio; 
los mensuales del veinticinco al último de que contravengan a esta dlspo1ición serán 

re1pon1ables persona'mente ante la Munl· 
cada mes, ·y 101 de pago diario, en el mo· clpalidad por los perjuicio• que Irroguen a 
mento de 1uceder1e. Los que contraven· 10 fondo, y pagaráG ademái, el doble del 
gaa a esta dl1poslclóa mostrándo1e renuen· Impuesto en referencia. tes al pago de 1us Impuestos en las fecha1 
Jndlcada1, sufrirán un recargo del 2u0/ 0 en Art. 6-Lo1 poseedore1 de terrenos ejl
calldad de multa y a beneficio del fondo dale1, bajo cualquier titulo, preaen~arán su1 
municipal. , atestado• respectivos a la Alcaldía, en el 

Art. 4-La calificación de los establee(. término de tres me1es de estar en vigor 
miento1, negocios, empre1as, etc., se hará I el presente plan de arbitrlo1, para legalizar 
por la comisión que establece el Inciso 8) su1 derecho•. Lo1 que· no se presentaren 
del Art. 18 del Reghmento Orgánico, ca-1 en el término Indicado, pagarán el doble 
da vez que el caso lo requiera, y dando del canon correspondiente. • 
avl10 a los contribuyentes con la debida 1 Art, 7-La aplicación de este plan de 
anticipación para 101 efectos legales. arbitrios está sujeta a la1 dl1po1lclones con· , 
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tenidas en las leyes de 11 de Febrero de ejercer su1 funciones a partir del 19 del -~:?fS-.·.: .... · 
1913; 2 de Febrero y 30 de Agoato de pr6xfm() mes de Octubre, fecha desde 1~ -~- : 
1917; 16 de Febrero de 1<p5; 3 de Febrero cual empieza a regir eate Acuerdo. . . __ ¡-·::· ... 
de 1933¡ 22 de Mayo y 15 de Octubre de Comuniqueae-Casa Prealdenclal-Ma· -· · 
1934; 22 de J unlo de 193 7; y demáa leyes nagua, D. N., 16 de S~ptlembre de 1941.- · ' 
Orgánlca1 Municipales. SOMOZA-El Ministro .de Inatruccióa ·... . 

Elévese al conocimiento del Supremo Pública y Educación Fí1ica-G. Ramírez '~;~""' 
Gobierno para su aprobación y surtirá sus Brown. ··"· 
efectos legales a partir del primero del · • · · - · l 
mes siguiente al de su publicación en cLa N9 409 
Gacetu. El Presidente de la República, 

Totogalpa, cuatro de Agoato de mil no· Acuerda: 
veclento1 cuarenta y uno.-Slxto V. López 19-Nombrar al Dr. y Maestro de Edu· 
-Octavlo L6pez, Srlo,> caclón don Tomás Ramírez Brown, los· 

Comuníquese-Casa Presldencial..!...Mana pector Técnico Departamental de Iostruc· 
gua, D. N., 25 de Agoato de 1941.-SO- ci6n Pública del Departamento de Grana .... 
MOZA-El Mlnlatro de la Gobernación, da, en repoalción del Maestro de Educa· 
Leonardo Argüello. clón don César Baldlzón, quien pasa coa 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 4r6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Cancelar el nombramiento recaí· 

do en la 1eftorita Hermellnda ldartinez, 
como Profe1ora de la Eacuela Graduada de 
Nlil.aa de Puerto Cabezas, Departamento 
de Zelaya. 

Comuniqueae-Casa Prealdencial-Mana
gua, D.N., 13 de Septiembre de 1941.-SO· 
MOZA-El Subaecretarlo de Instrucción Pú· 
bllca-Aníbal lbarra y Rojas. 

N9 407 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Ualco-Caacelar a partir del uno del 

igual cargo al Departamento de Chontale1, ... ,. 
:9-EI nombrado .tomará poseaión de - ... -~ 

su cargo en esta Secretaria de Estado y A.2;;} ~,.~ 
devengará el aucMo de ley a partir del 19 ~ ·., 
del próximo mea de O.!tubre, fecha desde · ~-: 
la cual principia a regir este acuerdo. 

Comuniqueae-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 17 de Septiembre de 1941.
SOMOZA.-El Sub-Secretario de Instruc· 
clón Pública y Educación Fíalca -Anlbal 
lbarra y Rojas. 

N9 410 
El Presidente de la Repúbllca, · · 

Acuerda: 
19-A partir del 19 de O.!tu'.>re pr6xlmo 

hacer efectivo• los algulentes nombramien· 
to• en el Departamento de Matagalpa: 

Seftorlta Esperanza Cajina1 Profesora de 

1 
... 
~. próximo mes de Octubre, el nombramiento 

la Escuela Graduada de Nlil.a1 de Esqui
pulas, ea lugar de la aefiorlta Rosa Maria · -
Aragón, para mrj0rar el servicio. 

recaído en la aefiorlta Berta s .. b1llo1, como 
profesora de la Escuela Elemental Mixta 
N9 4 de e1ta capital, departamento de Ma 
nagua. . 

Comuníquese-Ca.a Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N .. 16 de Septiembre de 1941.
SOMOZA-El Subsecretario de Instrucción 
Pública y Educación Fí1lca -Aníbal Iba· 
rra y Roj.t1. 

N9 408 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19- -Trasladar al actual Inspector Técni

co Departatnental de ln!trucción Pública 
de Granada, M. de E. don César Baldlzón, 
a 1ervlr Igual urgo en PI Departamento 
de Cbontales, en lugu de Ja M. de E. 1e· 
ftorlta Salvadora Moneada E., a quien se 
le rinden ha gracias por su1 importante• 
1erviclos prestadua. al Ramo de Inatruccl6n 
Pública. 

29-Eliseñor Baldlz6n tomará po1esl6n 
de au cargo en la Jefatura Polftlca del De· 
partamt:nto de Chontales, y comenzará a 

. -· -;;: .~-

Sef\orita Hermlnla lbarra, Directora y 
Profesora de la Escuela Mixta de Laa Ca· 
labazaa, en reposición de la sef\ora Adela 
Somoza de Maxon. quien fallecl6. 

29-Las nombradaa deberán tomar -,pose· 
alón de 1u cargo en la Jefatura Política 
del Departamento de Matagalpa, y deven
R&ráD el 1ueldo de ley a partir del 19 d~ 
Octubre próximo, fecha deade la cual prln· 
ctplará a regir este acuerdo. 

Comuniquese-Caaa Preatdenclal-Mana··· 
gua, D. N., 18 de Septiembre de 1941.
SUYOZA.-El Subsecretario de Instruc· 
ción Pública y Educación Fíalca-Aaíbal 
!barra y Rojas. 

" N9 411 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
19- H .cer los siguientes nombramientos 

de profesores en el Departamento de Ma· 
n 1gua, efectivo• a partir del próximo 19 
de Octubre: 

Don Manuel Otero Heroández, Director 
de la ~•c;:l!el~ ~u~ed~ ~e· yarooe1 c~e· 
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~ pública de Hondurau; . en repo1lcl6n cel 
'.\~~, ··~"'- Maeatro de Educacl6n don Ll1ímaco Cas-
111,;r .. · ~~·,:"'S: tillo, quien pasará a otro ca.rgo. 

Ne;> 3150 
Tres tarde, veintiocho corriente, remataráse en 

rsta oficina, solar en La Laguna, limi!ada: Oriente, 
Miguel Reyes; Poniente, Clara Nicaragua Ruiz; Nor· 
te, camino y Miguel Silva; Sur, Jorge Ruiz, en se• 
aenta córdobas. 

;.,- ~;)_;~~~ Den Manuel Otero He~nandez, Profesor 
- · · ·- de Aritmética y Geometna de la Escuela 

Ejecuta Manuel Brrmúdez a Bernabcla Reyes.· 

• 

de Cultura Obrera, en reposición del Br. 
Manuel Zurita, quien renunció. 

Cancelar el nombramiento de la sei'lora 
Socorro Hernández d' Peralta, como Pro· 

juzgado Local Civil Masaya, veint~ Septiembre 
mil novecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 

1675 1 

fesora de la Escuela Elemental Mixta, re- PATENTE DE INVENCION 
caído eu ella con fecha 9 del corriente. Ne;> 3121 

Traaladar a la at-ft .ra Socorro Heroá :- La. soc~edad E. l. Du Pont, de Ne~ours and c::o., 
propietaria de Ja Patente de Invención conced1:la 

df'Z, de la Escuela Elemental Mixta No. en esta República, bajo el número 262, con fecha 
3, a la Escuela Graduada de V a rones N 9 9 de Noviembre de 1934, sobre •un Explosivo Me-
4 en donde prestará sua servlcloa. 1 j~rado para Voladuras•, ofrece en venta. o tr~nsac· 

29-El nombrado at-fior Otero Hernán- c1ón los derechos de Patentes sobre el dicho mven• 
. to, los que no se hdn abandonado. 

dez deberá tomar prses1611 de su cargo en Managua, diecinueve de Septiembre de mil nove-
la Jefatura Política de este Dep_::utam· nto. cientos cuarentiuno.-H. Caldera, Agente Apoderado. 

Comunlquese-Casa Presidencial-Mana· 1647 3 J 
gua, D. N .• 18 de Srptfembre de 1941-SO 

,~·~MOZA.-El Subaecretarlo de Instrucci6n 
~ Pública y Educad6n Pública-Aníbal Iba 
~ rra y Rc.j :1.S. 

SECCION JUI;>ICIAL 

REMATES 

Ne;> 3118 . 
Tres tar;le, veinticinco corriente, remataráse solar 

situado El Rosario, limitadc·: Oriente, Fernando 
Arlas; Poniente, Norte, Tomás Ruiz; Sur, calle. 

Valorado cincuenta córdobas. 
Ejecuta Fernando Arias a Zoila jiménez. 
Secretarla Juzgado Local Civil. jinotepe, Setiem· 

bre diecisiete mil novecientos cuarenliuno.-Leóni· 
das Sánchez, Srio. 1644 3 3 

Ne;> 3119 
A las diez de la mañana del treinta Septiembre, 

este afio, subastarásc este Despuho, finca rústica 
ub'cada esta jurisdicción, limitada: Orientl', Nap'>· 
león A!varez, Tranquilino Pérez; Poniente, francis
co Robleto, Narciso Jir611; Norte, Narciso jirón; Sur, 
Naooleón A'varez. francisco Cantillano. . 

Valorada cien córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Felipe Amador contra José Calazán 

Blandón. • 
juzgado local Civil. Boaco, dieciseis Septiembre 

mil novecientos cuarenliuno.-J. J. ·Marllnez, Srio. 
1645 3 3 

Ne;> 3130 
Diez mafiana, catorce Octubre próximo, subasta

ráse local este de~pacho: Finca rústica denominada 
Yuguare, jurisdicción Purblo Nuevo, sesenta y cua
tro manzanas, limitada: Oriente, Rodolfo Guerrero 
y sucesión francisco Jrfas; Occidente, Doroteo y 
Francisco Castillo Rodrlguez; Norte, Rodolfo Gue
rrero y Sur, franciscp y Doroteo Castillo Rodrfguez 
y sucesión Francisco Hurtado¡ sesenta y cuatro 
manzanas sitio Cacala, jurisdicción Limay, limitada: 
Orientt, Regadfo; Occidente, Apasopo; Norte, El 
Colorado y Sur, San Nicolás. 

Conjunto valorado setecientos córdobas. 
Ejecución Doroteo Castillo contra sucesión Tori

bio Rugama Matute. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Distrito. Estelf, dieciocho Setiembre mil 

novecientos cuarenta y uno. Ocho de la maí'l.ana. 
-José Ma. Téllez, Srio. 1659 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3145 

Renato Argüello Peñalba, mayor de edad, este 
domicilio, hase presentado solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

que am"para medicinas. _., 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Ft mento y Anrxos. Managua, vein· 

!idos Setiembre, mil novecientos cuarenta y uno.-
1. fonseca, Of. Mayor. 1670 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
Ne;> 3111 

Corte de Apelaciones de Masaya-Sala Civil-Once 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
Las doce de Ja mañana. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 90 lnco. 19 L. O. 

de TT., 424, 436, 446 Pr., 161 Ne;> 69 y 169 C., 
los suscritos Magistrados dijeron: Declárese con lu
gar Ja demanda entablada por el señor Arturo En·• 
rique Castillo en contra la sei\ora Evelyn Salter de · 
Castillo, ambos de calidades expresadas, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia declárase di
suelto el vinculo matrimonial que ellos contrajeron 
a las once de la mañana del 27 de Noviembre de 
1936 ante el sefíor juez Local Civil de la ciudad de 
Bluefields, inscrito al fo. 30 del Libro de Matrimo
nios que la Oficina del Registro del Estado Civil 
de las Personas del Distrito llevó en el afio de 
1936' Quedan los nii'ios Arturo Enrique y José del 
Carmen Castillo Saller en poder de su madre doi'la 
Evelyn Salter, hasta la edad de siete años, y de esta -
edad en adelanle deberán ser. entregados al padre 
don Arturo Enrique Castillo. Ambos cónyugues 
están obligados a la alimentación y educación de 
los menC1res hijos.-Cópie~e, notiffquese, publlquese 
en •ta Gaceta•, Diario Oficial, llbrese .la ejecutoria 
de ley, anótese al margen de la partida de matri
monio respectiva y con testimonio concertado vue!· 
van los autos al Juzgado de su origen.-R. Sánchez 
Vigil-R. Tapia Moneada-julio D. Ramlrez Brown 
-Roberto Bermúdez A., Srio. 

Conforme. Masaya, dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Roberto Bermúdez, 
Srio. 1638 l 

N9 3124 
Corte de Apelacionelil de Masaya-Sala Civil.

Nueve de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno. Las nueye y media de la maliana. 
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Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones citadas los 

Artos. 181 C., y 436, 447 Pr., los suscritos Magis· 
trados dijeron: Declárase disuelto por mutuo con· 
sentimiento el vinculo matrimonial que contrajeron 
Raimundo Orozco y Dolores Reyes, ambos de cali· 
dades expresadas, el quinc~ de Diciembre de mil 
nove~ientos treinta y nueve en tos oficios del seftor 
juez 29 Local Civil de Managua, matrimonio que 
se inscribió a la página 388, libro 19 de Partidas 
Matrimoniales que en et afio de mil novecientos 
treinta y nueve llevó la oficina del Registro del Es· 
tado Civil de las Personas de Managua. lnscribase 
esta sentencia en el competente Registro, anótese al 
margen de la inscripción de la partida matrimonial 
de los cóny•1gues, publlquese en •La Oaceta•.-Có· 
piese, notifíquese, con testimonio concertado vuel 
van los autos al juzgado de su origen.- Llbrese la 
EjecutPria de lev.-Enmendado: matrimonio-el-có· 
piese-Valen-Entre lineas- que comprueban-Vate 
-R. Sánchez Vigil-R. Tapia Moneada-Ernesto 
Sequeira A.-Roberto Bermúdez A, Srio. · 

Es conforme. Masaya, diez y ocho de Septiem· 
bre de m'l novecientos cuarenta y uno.-Roberto 
Bermúdez A., Srio. 1650 l 

NOTIFICACION 

N9 3143 
A Uds. seftores Melecio, juan, Maclovia y juan 

de Dios Rugama, Benvenuto, Mateo, Ignacio y Ninfa 
Concepción Rugama, Santiago, Inés Olivia, Alfonso 
Rugama y Carlota Alániz, les hago saber y notifico, 
que en el juicio civil sumario promovido por Nico
lasa Rugama contra Uds., con acción de cesación 
comunidad, lotes número siete y quince, sitio divi
dido San Diego La¡zunillas, esta jurisdicción, dictóse 
providencia siguiente: •Juzgado de Distrito. Estell, 
diez de Septiembre de mil novecientos cuarentiuno. 
Las ocho y treinta minutos de la maftana. Ruó
nense los documentos presentados y devuélvanse, 
de la anterior demanda, córrase traslado por tercero 
dla a los señores Melecio, Juan, Maclovia y juan de 
Dios Rugama, Benvenuto, Mateo, Ignacio y Ninfa 
Concepción Rugama Santiago, Inés Olivia, Alfonso 
Rugama y Carlota Aláni7, para que contesten, de. 
biendo hacerse la notificación por medio de cédula 
en •La Gaceta• Diario Oficial y en la tabla de avi· 
sos de este Juzgado, a quienes se les previene que 
dentro· de tercero dla se presenten a este juzgado a 
estar a derecho, b1jo las penas del caso sino lo ve· 
rifican, debiendo sefíalar casa conocjda en esta ciu· 
dad para olr notificaciones y que se abstengan de 
hacer mejoras en los lotes número siete y quince 
del sitio dividido de San Diego de Las Lagunillas¡ 
bajo los apercibimientos de ley si no cumplen. No
tiflquese-Salv. Z1mora M.-josé Ma Téllez, Srio•. 

Eilelf, once mañana, diez Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y uno.-josé Ma. Télla, Srio. 

fa conforme. Estell. diez y ocho de Septiembre 
mil novecientos cuarenta y uno.-José Ma Hllez, 
Srio.. 1668 3 l 

SOUClrUDES DE DECLARATORIA 
~ DE HEREDEROS 

Ng 3127 
Josefa Dolores Roa, mayor, viuda, oficios dnmés· 

tlcos, domiciliada Nagarote, solicita declaratoria de 
btrederos de Máximo Roa, casado, agricultor, ma-
ycr y propio domicilio. · 

Indica como bienes media caballerla de tierra en 
sitio Nagualapa, aquella jurisdicción, limitado: Orien· 
1e, San Francisco¡ Poniente, Nacascotemilr; Norte, 
Copaltepe; y Sur, San lldefonso y Las Caftas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Oi!ltrito. León, ocho Setiem

bre mil novecientos cuarenta y uno.-J.· Fernández 
Osejo, Srio. 1652 l 

Ng 3132 
Carlos Antonio Vargas Dfu, solicita se le decla· 

re heredero de su difunto padre legitimo Emilio 
Vargas; indica como coherederos: a Juliana, Marcia, 
Magdalena, Máximo, Bernardina, Juan Francisco, 
José Antoliano y Cirila del Pilar, todos de apellido 
Vargas Dlaz. 

Bienes: media caballerla sitio San juan Bautista, 
conteniendo la finca •fl Triunfo•, ,jurisdicción San 
Pedro Lóvago, lindantes: Oriente y Norte, tierras 
San Pedro Lóvago; Poniente, Apompuá; Sur, Ernes· 
to lópez y Antonio Bermúdez. Tercera parte doa 
caballerlas sitio Smta Rosa Amerrisque, esta juris
d1c.ción, lindante: Oriente, San Bartolo; Poniente y 
Norte. ejidos juiga·p~; Sur, Apompuá Una tercera 
parte en herrncia testada de Máximo Vargas. 

Cltanse opositores. 
Juzgado Distrito. juigalpa, diez y siete de Se· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Entre· 
lineas-San Juan Bautista-Vale·-M. Martfnez, Srio. 

1657 1 

N9 3c95 
J 01é Pa11tor López, solicita decláre1ele _,_ 

heredero sucesión Roseado L6pez, Bienes: """.,.,, · 
fincas esta jurisdicción, una linda: Orlen· -· -~~ 
te, Andrés ARulrre y Elena Pavón, camino; ·
Ponll'nte, And1és Agulrn; N >rte, Domln· 
go Hernández; Sur, otra del cau1ante; y 
la otra: Oriente, ·herederos Marcelo Gue-
rrero camino; Poniente, sucesorea Bernabé 
Pérf!z; NorLe, la anterior y camine; Sur~ 
Alejandra Potosme. Coheredera: Juana 
Petrona L6pez; cónyuge aobrevivlente: Jo-
sefa María Poto1me. 
Oye~e oposición. 
Juzgado Civil Di1trlto, Masatepe, trece 

Septiembre mil novPcientos cuarentiuno.-
A. Rulz Lacayo, Srio. 1627 1 
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